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RESOLUCION de la Jefa.tura Provincial de Carre
teras de Las PalmaS por la que. sa sellaIa fecha para
el levantamiento de las actos previas a la ocupa
ción de las fmcas que se· citan. afectadas por el
expediente de" expropiación forzosa con motivo de
l4s obras de «Ensanche y mejora del firme de la
carretera C~812 de Las Palmas al Puerto de Mogán
(circunvalación por el SurJ, entre. los p. k. 27,1 Y
57,3". Término' muniéipal de Santa Lucia.

Declarada de urgencia la ocupaCión de las fincas preéisas
para ejecutar las obras de «Ensanche y mejora del firme de la
carretera C-812. de ~as Palmas al Puerto de Mogán (circun~

valación por el Sur), entre los p. k. 27,1 Y 57,3... por aPlicaCión
de lo dispuesto en el articulo 2." (párrafo d) de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de ~uerdo con lo
establecido- en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, hace saber que ha resuelto fijar
como fecha para el levantamiento pe las actas previas a la
ocupación de las fincas que más adelante se relacionan lc.s
siguientes:

Fincas números del 85 al 90, inclusive, el día 3 de di
ciembre.

Dicho acto se celebrará a las nueve treinta horas, sobre el
mismo terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los dere
chos que les están reconocidos en el apartado tercero del refe
rido tanto legal. Se comenzará con la primera de las fincas
que se indican. siguiéndose· en orden correlativo, y en caso
de que por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse esta
operación con alguna de las fincas, se entiende se realizarú
el primer día hábil siguiente al últímo de los indicados an-
teriormente. •

Los ínteresados podnill formular por escrito ante esta Je
fatura PrQvincial de Carreteras tealle Domin'go J. Navarro,
número l. segundo), hasta el momento del levantamiento de la
referida acta prevía, alegaciones a los solos efectos de subsa
liar posibles errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación. S€gún lo dispuesto
en el artículo 56,2 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Las Palmas de Gran Canaria, :n de octubre de 1973.--EI Inge
niero Jefe.-B.274-E.

RELACION QUE SE CITA

Reladón concreta e individualizada de 108 bienes o derechos cuya ocupacion o cli~;pc8iciór¡ se consideran necesrlrios para la cons·
trucción de dicha obra
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Finca
número

85
88
87
88
89
90

Propietario

Sr. Yoward , , ,. .. ., .
D. José Cjeda Florido .., ,. .
D. José Suárez Suárez .." "." ..
Comunidad «El Cruce,.. " .
Sr. Yoward .......,.,., .......
D. :rosé Ojeda Florido ,..

Domicilio

Secretario Artiles, 68
Peregrina, 14 ., ....
Cruce de Sardina
Cruce de Sardina .
Secretario Artiles, 68
Peregrina, 14

.... "_._-_._--- _._-,_.,- -"---------

Claso de finca

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Euperficie

2.024.00
1.243,00

319,00
357,00

2.887,50
385,00_

El Ministro de Educación y Cienc~
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2854/1973, de 5 de octubre; por el que
se crea el Colegio Universitario de Gijón, integrado
en la Universidad de Oviedo.

La gran demanda de puestos escolares a nivel universitario
para las divisiones de Filosofía y Letras. y.pe Ciencias qwe
existe en Gij6n (Oviedo), junto,~ la situación socio-económica
de aquella región, hace que se cumplan las previsiones del pá~

rrafo tercero del articulo ciento treinta y dos de la Ley Ge
neral de Educación y del .. artículo dieciocho del Decreto dos
mil quinientos cincuenta y uno/tnil novecientos setenta y dos,
de veintiuno de julio, y' aconseje la creación de un Colegio Uni·
versitario que sea prolongación de los servicios de la Univer
sidad de Oviedo.

En su virtud, teniendo en cuenta los informes del Rectora
do de la Universidad de Oviedo'y de ·}a Junb!~ Nacional de Uni
versidades"a propuesta del Ministro de Educación y Ci~ncia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce' de septiembre de mil novecientos setenta y
tres.

DISPONGO,
Articulo primero.-Se crea en' Gijón (Oviedo)' un Colegio

Universitario intégrado en la Universidad de Oviedo.
..Artículo segund.o,~EI Colegio Universitario integrado de

GIjÓn .queda autonzado para impartir .185 ense.ñanzas corres
pondientes al primer ciclo de las Facultades de Filosofía y
Letras (Secci6nde Filología] y de Ciencias (Sección de Quí
micas) cubriendo, inicialmente, cuatrocientos puestos esc¡r·
lares. .
. Articulo tercero.-El Colegio Universitario integrado en GI
Jón se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Educación
e~ el Decreto dos mil quinientos· cincuenta y uno/mil nove
cIer;tos setenta y dos, de veintiuno de julio, en cuanto le sea
aplIcable. y en los Estatuos de la Universidad de Oviedo.

. A~fculo cu~rto.'-Se autoriza al Ministerio· de Educación y
Clen~la, para dIctar cuantas disposiciones eomplementarias seon
preCIsas para el desarro110 del presente Decreto. ~

~s! 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cmco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
constitUYA la Comisión. Diocesana de Calahorra, La
Calzada v Loj:jroiío que ha de velar por la conser
vación del Patrimonio Histórico Artístico de la 19!e~

sta.

JImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los párra
fos 1." y 2." del articulo 21 del vigente Concordato con la
Santa Sede,

Este Mínisterio ha dispuesto, que la Comisión Diocesana de
Calahorra. La Calzada y Logrofio para la conservación, repara·
ción y eventuáles reformas de los templos, capillas y edificios
eclesiásticos declarados Monumentos Nacionales Históricos o Ar
tísticos, así como de la"l antiguedades 'y obras de arte qm>
sean propiedad de la Iglesia o le estén confiadas en usufructo o
depósito y que hayan sido declarados de relevante mérito o
importancia histórica, quede constituida en la forma siguiente,
ya que han sido cumplidos los requisitos exigidos en las men
cionadas disposiciones, en cuanto a la designación de sus com·
ponentes:

Presidente: Ilustrisimo y reverendísimo señor Obispo de Ca
lahorra, La Calzada y Logroi'io.

Vocales: Don Julián Ruiz-Navarro Pérez, Consejero· Provin
cial de Bellas Artes, don José Alfonso Echevarría Macua, Ar
quitecto y Pr'Ofesor del Colegio Universitario. designados por
el Gobierno, y don Jesús Zamora Mendoza. Párroco de Santa
María de Palacio y Arciprf.'ste de Logroño, y don Jesús Matite
Bartolomé, Párroco de Bañares, designados por el ObispadQ.

Lo· digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de octubr8rJe HJ73,~P. D., el Subsecretario. Ra

fae! Mendizába! Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

onDEN de 25 de oGtubre de 1973 por la 'que se
crea el Insti~uto Univer.'.itario' de Estudios Medie
vales dependiente de la Facultad de Letras de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo, Sr.: Vista la petición elevada por el Decanato de la
Facultad de Letras de la Universídad Autónoma de Barcelona
solicitando la creación del Instituto de Estudios Medievales, pe
tición que ha sido informada favorablemente por el Rectorado
de la mencionada Universidad.


